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BUENOS AIRES, J 4 dUfII 1996 J 
VISTO, el expediente N' 4.041-8/96 del Registro de este 

Ministerio el1 el cual la Universidad Nacional de Jujuy comunica 

formalmente la modifica'ción producida a su Estatuto a los fines 

de ajustarse a lo dispuesto en li'! Ley N' 24,521, Y 

CONSIDERANDO: 

Que en el expediente de la referencia la Universidad 

completa la información necesaria a los fines de efectuar la 

evaluación prevista en el artículo 34 de la Le~ N" 24.521. 

Que el estatuto de mención se ajusta en general a lo 

establ ecido por la referida ¡,ey N' 24,521, con excepción de 

algunos aspectos. 

Que merece observación la última parte del primer 

párr.i'!fo del Preámbulo cuando alude a la garantía de la gratuidad 

de la ensefianza, y el artículo 74 primer y tercer párrafo del 

estatuto aprobado, que establece que la condición de estudiante 

universitario se adquiere con la inscripción libre y gratuita y 

con la misma se adquiere el derecho a recibir en forma gratuita 

la enseñanza de pregrado y de grado, con lo que se garant:iza la 

gratuidad de la enseñanza omitl,endo gari'!ntizar el principio de 

equidad como complementario del de gratuidad, conforme lo 

establece el artículo 75 inciso 19) de la Constitución Nacional 

y lo garantizan la Ley Federal de Educación N' 24.195 en su 

articulo 39 y la referida Ley de Educación Superior. 

Que también merece observación el artículo 158 prime~ 

párrafo del estatuto, en cuanto establece que los docentes 

interinos deberán contar con una antigüedad de dos años o más al 

2 de mayo de 1996 para votar en el padrón de docentes, 

violentando de tal manerR la corr.ecta inteligencia de los 

artlculos 78 de la Lei de Educaci,ón Superior y 16 del Decreto N' 

499 del 2:< de septiembre de 1995, que indica que la antigüedad 

debe computarse a ]a [echa de la elección. 
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Que en consecuencia y en cumplimiento de la obligación 

que impone a este Ministerio el artículo 34 de la Ley N" 24.521, 

corresponde plantear las observaciones aludidas ante la 

Excelentísima Cámara Federal a fin de que, previa vista a la 

Universidad, sea el 6rgano jurisdiccionFll el que resuelva la 

cuestión. 

Que la Universidad, advertida de la posibilidad de 

impugnaci6n, solicita se disponga la publicación de las part no 

observadas del Estatuto. 

Que ante la solici tud expresa de la Universidad en tal 

sentido, no se advierten objeciones fundamentales.para acceder a 

dicha publicación y posibilitar de esa forma la inmediata puesta 

en vigencia del Estatuto. 

Que el organismo con responsabil idad primaria en el 

tema y el servicio jurídico permanente de la jurisdicci6n han 

tomado la intervención que les compete. 

Por ello, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCI\.CION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1". Obsérvase la 61tima parte del primer párrafo del ,. 
'.v Preámbulo, y el artículo 74, pcLme¡:' y tercer párrafo, del· 

\ Estatuto reformado de la Universidad Nacional de Jujuy que
\ \ .~l" ' integra como Anexo la presente medida, por no adecuarse a 10 

dispuesto en los artículos 75, inciso 19 de la Constituci6n. 

Nacional, 39 de la Ley N" 24.195 Y 59, inciso cl de la Ley N" 

24.521. 

ARTICUI,O 2'. Obsérvase el artículo 158, primer párrafo, del 

estatuto de mención, por violentar lo dispuesto en el artículo 78 

de la Ley N" 24.521 Y 16 del Decreto N" 499 del 22 de septiembre 

de 1995. 

ARTICULO 3". Ordénase la publicación en el Boletín Oficial del 

texto del Estatuto reformado de la Universidad Nacional de Jujuy', 

con excepción de la Gltima parte del primer párrafo del Preámbulo 



y de los articulos 74, primer y tercer párrafo y 158, primer 

párrafo, del mismo. 

ARTlcur,o 4'. Efectúese la correspondiente presentación de la 

óbservación por ante la Excelentísima Cámara Federal que 

corresponda. 

ARTI CULO S'. - Comuniquese, publ íquese, dése a la Dirección 

Nacional del Registro Oficial y archivese. 

· ...,;; 
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La Un iveraldad Naci onal de Ju:Ju y t:i.ene por finalidades adqui rir , 
concervar., acr ecentar. y lran8mitiT.' el conocim i.ento y pT.'op ender a la 
difusi6n de l ao culturas, mediante el desarrollo de actividad es 
docentes, de investigaci6n y de extenA16n unive rsitaria oT.'ie ntadas! '(~ 

h ac!;:). las pl:"oblemá ticCls localeo, regionales. nac ional e~ y americanas, 
garan ti zan do el ingreco !rrestrieto, J.a iglJaldad d e oportuni d ades y la 
gratuidad de la enBen~nza, en el marco de l a Co n stituc1.6n Nacional. 
Como IJlst::.ituc:l.6 n Democr:állca, e B el obje tivo traocendente de BU la.bor 
educativa, la formacf6n de bombrea y mu:J ere09 con ele vC\uo aenti do 
~tico, Bocialmente compromettdo o y co n cieutes de 10B debere s y 
obllgaeione s que como c ludadanas y ciud ad?o noB con formaci6n 
\Jniversitaria les !ncumbe e n la comunjd~d , capa ces de mejorar la 
cal:l.dad de vidCl , con09ol:l.d ar el reRpeto al ambiente, a las 
Inst:l. t\)ciones de la Repdb1i ca y a la v:lge ncia del sistema democrático. 
La pl,ena autonomía i l19lituc ional y la auta~guia fi.nanciera. 80n 
atrj.bl.ltos :l.rr eJllltlciables y fundam'cntaleR de la I.lnlv ers:l.dad . 

CJlPÍT ULO I 

De HU i I\tegraci6n y gobierno 

J\RTICULO 1 " : ¡,a Universidad Nacional de Jujuy, es \Jna persona Juríd ica 

de derecho públic o con autonomi a :I.nstituc :l.onaJ. y autarquía financiera. 
Tiene su sede y domicilio legal en J.a ci udad de San Salvador de ~JujllY. 

9 
ARTICULO 2": La Universidad NacJ.onal de Jujuy adopta para su 
orga1lizac:l.6h el sis tema de fac~I J . t~d eG.I, a6 Facultades Gon las lJnidades 
académ i cae, adminietr a tivas y de gobieJ:no y ~stá n integradas por sus 
doc erites, estudiantes, egresados inscriptos en las mis mas y no 
docentes, 

JlRTICULO 3": El gobi8rno de la Universidad es ~jercido por: 
a) La Asamb l ea Onivereitaria, 
b) El Consejo Superior. 

e) rn Rector. 

dI l,oa ConoeJ os J\cad~mico s de la~ FaC !,lltades. 

e) Loo Decanos . 
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J\RTICULO 4": La Asamb1ea UniversitarIa eAb'i formada porl 
a) Los integrantes de 109 Consejos Académicos de laR FacultadeA. 
b) LOA int@grant@s del Consejo Superior. 

Será presidida por el Rector o vicerrector. F.n BU defecto.. por el 
Consej@ro profeBor presénte que ~11a miamR design~ en caso de ausencia 
o j.mpedimento de ambos. El Rector o vicerrector votarán Ro1amente en 
caRO de empat~ .. y los que en su, ausencia d@ban presidirla, conservarán 
su dereoho a voto además de 1 .. facultad de desempatar 1.:)s votacione9. 

ARTICULO 5" t r,as AeRioneB la Asamblea Rer.t\n ordin;:¡riaB y 
extraordinari;:¡s, 

J\RTl:CUl,Q 6" f La J\samblea Universitaria Be reunirá anu-'llm~nt~ en Aeni6n 
ordinaria para ser informada por el Rector aCl':'!-rca de la labor 
defHlrrol1ada por la Universidad y de loo planes para el futuro. 
En esta opor.tunidad loe asambleístas podrán formular las ougerénciae 
que cons:l.deren necesarias. Será citada por el Rector con' quince diao 
de anticipaci6n por lo menos, para la. primera quincena del mes de 
diciembre. FuncIonar~ con la pnH1encin dé más de la mI tad de SUA 
miembros. Si no obtuviera qu6rum a la hora fijada. transcurrida media 
hora. se consti.tuir,{ con loe: miembros presenteg. 

7 eJ\RTTCULO : LA J\aamblea Un:lversitnria será convocada a se9i6n 
extraor~dinar:ta únicamente 1)01: el Cons~jo Superior. requiriendo para 
ello n'ayoría absoluta de eus miembros. Para tratar el caao previsto én 

8 6el ine. 6 del ~rt. será necesario contar con el voto afirmativo de 
1013 dos tercios de 10B miembros del Consejo Superior. 

J\RTl:CULO e": CorreB'ponde a la J\eamb1ea Universitaria en aesi6n 
Extraordinaria. 

~. 

1) Elegir Rector y Vicerrector 

..' 2) Resolver ftobre la renuncia del Rec\:or y vicerrec tor . 
3) Remover o suspender al Rector o Al Vicerrector a pedido del 

Consejo S\lperior, por C8U"8 ju~~lficada. 
4) R~formar el Estatuto de la Universidad. 
SI Crear entablecimienton de ens~ítanza de nivel 8uper:tor y 

)"\ 6) 

resolver la "upreoi6n de estOR y de 
conf.orme lo diapur:'!sto en los lnciRos 7 y 

Resolver aquellos canos que el Consejo 

lOA que Be- crearen 
B del Art. 12, 
Superior some1:<'l a BU 

conRideraci6n. 

1\nTICtH.O 9", PAra funcionar en Ses:t6n ExtrAor.dlnaria la J\samblea 
Univernit3rla necesita un qu6rum de dos t~rcios:; (2/3) de RUS miembros. 
Si no obtnvi13r.a qu6r.um a la hor;:¡ fijada, !;ranscurrlda media hora, 
quedará automátlcamente convoc;:¡d~ par;:¡ el día hábil inmediato 
RubfJiguiente a la misma hora, con e'Xc~pci6n d~l cano previsto en el 
l\rtículo Oo. 1ncl.Ao 1), a cuyo efecto Rerá ci.l:ada nuevamente por el 
Consejo Superior. En amb~a cnRoa dt:.>berl\ cotllltituirse con más de la 
rril t~d de sus miembroEl. 

l"!Íg 2 
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mayoría absolutá~ con ~xcepci6n de lag loe. 3 <l Y 5" del art. O,... en 
cuyo caso necesita el voto afir.mlltivo de laR dos tercios de sus 
miembros. Se considerará que la 1\aamblea Universit::or:ia FlO ha e;x:pedido 
negativampnte con ~egpecto a los caSaR p~evintoR en loo inc. 2, 3. 4 Y 
5 del J\rt. 8" Y que el Con~ejo Super ior dehe re Rol ver en los del lne. 
G, cuando convocada automáticament_~ de acuerdo con el 1\rt. 9" no 
obtuv:l.era q1.t6rum. 

CJ\I'ITut.O 111 

Del ConB~jo Sup@rlor 

AnTICULO 11"! Integran ~l Consejo Superior! 
a) EJ. Rector que no forma. qu6rum y vota solo en caso de empate. 
b) El vicerrector que no forma qu6rum ~ con voz y sin voto. 
e) Los Decanos de las ~acultades. 
d} NUEVE' (9) Connejeros profesores rQpreRentanteB de~ clau~tro 

docente# de aquellos que hayan accedido a sus cargos por 
concurso. 

,,) SIETE (7) Connej~rofl Es I:udian t11S9 repreaentantes del 
claustro de estudiantes. dp. aquellos que cursen carrer1lR de 
grado en las distintas Facultades, que hayan aprobado como 
mínJmo dos (2) mater:las en el año acad~mico pr.ecedente y que 
tengan aprobadas al menoa el treinta por ciento (30~) de las 
mater.ian correspondientes a RU Carrera. 

f) UN (1) ConRejf!rO Grad\.lado~ representante del clauotro de 
graduados, de aquelloF.l que no desempeñen cargo alguno en el 
ámbito de la Universidad_ 

g) UN (1) Consejero No Docente, repr.esentante del Pe-rsona1 No 
Ooconte, de aquelloA que perb~necen a la planta per.manente de 
la Universidad con una antigüedad no m~nor a trelJ (3) años. 

En todos los caF.lOf:1 se elt':girá igual número de rmpl~nt;es que de 
titlJl~r~R correopondl~ra a cad~ estamento. -


1\RTICULO 12: CorreFlpond~ al COHn~jo ~uperior.~ 
1) E:J "reer la j ur isdi ccI6n aup.. rior d" 1" Un!vera idad_ 
2) J\probar el calendarIo electo:r:al para todaR las elecciones 

previstas ~n el preoente E9tñtutO. 
3) Proyectar. y aprobar el prp.supueGto p:lra la UnIversidad, 

contemplando 1.08 proyectos d~ las Facultades, Institutos y 
Escuelas. 

4} Dintribnir las F.conomf~~ Prooucidas de aC\l~rdo con 10 
a~tableeido en el Art. 137 ine_ 5 

51 Ej"reer loa actos de adminisl:raci6n y d" diBpo~ici6n legal 
do los bienes de 1" Universidad. 

6) Rt;H101ver en última instanc.ia¡ (':u qu6rum de dos tercIos, lag 
cuestiones contencloRas. 

7) Proponer. a la J\e:aroh) oa Unlveruit:>3.rIa 1" crf?aci6n o O'upreRi6n 
de Facultades por el voto de dOR terc:i.oB de nus miemb:r:ofl. 

O) 	 Crear. y organizar eotablecimientoR educacionalen hasta nivel 
preuniveraitario e JnstitutoR de inveatig~ción. pr",vi>3. 
aprobación d", la partida presupuestarla cotreRpondiente y 
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propbner BU supresión a la Asamblea Universitaria. F.n amboR 
CASOS por 91 -voto de loe doe tf!:rcios dé BUB m1.~mbro", 

9) 	 Disponer la intervenc!6n, con el voto afirmativo de loe dos 
terciaR de la totalidad de aUR miembron, de Facultadea~ 

Escuelas o InRtitutoD, en caao de graves conflictos 
institucionales o a:defalía. }\ tal efecto deeign~rá Delegado 
Interventor, a propuE!sta del 'Rectat:', el que deberá reunir 
idénticos requisitos "qoe laR entÍgidoa para ser Decano. El 
Delegado Interventor doberá conRtituir las autoridades 
estatutarias en un pla~o no mayor de nov~nta dían. 
F::l pla,;o establecido precedqnt::~mentf'IJ podrá !ler prorr.ogado 
por una nola vez y hasta treinta día o corridos, con el voto 
afir.mativo de la mitad m;:t,S uno da SUR mlf'!mbrOR. 

10) Confirmar loo profeBOreliJ e investigadores deaignadoa por 
los Consejos 1\cad'micoliJ~ con la facultad p::.rn ¡q,nular y 

davolver eSaR designaciorH~n en 109 casan qu~ ex of leio o por 
denuncian de part~o~ verifi~le la exintencia ?a vicion 
formales en el proceso neguido para la designaci6n. 

11) D,gnignar ,Oi:r.ector, vicedit:ector y negentea de Institutos y 
establecimientos de ensefianza preunivergjtario previo 
concurso pQblico y abierto de t{tulos~ anteced~nteg y 

opoaici6n~ de acuerdo con la reglamenta.ci6n que dicte al 
efecto. 

12) Designar investigadorp9 de Inatituton dependientes del 
Rectorado y profesores de establecimienton de enaeHanza 
hasta nivel preunivernitario~ a propuesta dA- nus respectivos 
Directores, previo concurgo público y abierto de 
antecedentes, título y oposici6n y de acuerdo con la 
reglament~c16n quQ dicte al efecto. 

13) Reglamentar la designaci6n de docenteo interinOR y dictar 
log reglament:os de concur90 para el pereonal docente y no 
docente .... l4) Designar profosores emliri \:os, consultos y honorarios y 
acordar título. honoris causa por propia iniciativa o a 
pedido de la" Facul tadesl por el voto de dos tercios y de 
cuatro quintos de BUS miembros respectivamente. de acuerdo 
con la reglamentaci~n que a tal efecto dicte. 

15) vel.r por la salud física y moral de 109 estudiante. 
pr.oveyéndoles d~ asistencia médica y hORpitalllrla. y 
estableciendo residencias, comedores y campoe de deportes y 
adoptando cualquier procedimiento adecuado a dicho obj~to. 

16) Or.gani-,;ar un régimen de asistencia social para docentes, 
estudiantes, graduados y empleados que contemple 
integralmenl:e el problema y que propenda al bleneatar y 
decoro de los beneficiarios y en especial a facilitAr a loe 
estudiantes carenteR de recursos los m~dios para realizar 
sus esttldios. Eata &aistencia podrá reaJ.izarse mediante 
entes de8centr~li7.adoB bajo la super.intendencia de la 
Universidad. 

17) Solici tar a la l\aamblea Universi taria. con el voto 
afirmativo de los dos tercios de 9US roiembroo, la auspenni6n 
o remoci6n del Rector. y/o VicerrectOr. por causa 
j\l6 tHIcada. 
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Vicerrector y l~a renuncias y llc~ncia8 de los demás 
miembros del Consejo Superior. 

19) Remover a los profesores de la Universidad mediando juicio 
acad~mico que 10 reBpalde~ sustancIado por el Tribunal 
Universitario de acuerdo a la reglamentación que al efecto 
dicte. 

20} Designar y séparar a propueFJta dp.l Rector por el voto 
afirmativo de la mitad mas uno de BU8 miembros a Secretarios 
de Rectorado, Asesores Letrados y dem:ia funcionarios que por 
su 1e.rarqufa correspondiere. en el play-o de treinta días 
corridos contadOR a partJr de la fecha de la primera 
ci taci6n a ge91.6n del Consejo Super.ior en cuya orden del d!a 
figure el tratamiento d~l tema. Tr~nscurrido el citado p1~~o 
sin qua 91 Consejo Superior R~ haya expedido sohre la 
propuesta, la miRma Re tendrá por aprobada. 

21) Aprobar los planes de e,Rtudlo a propuesta de las 
Facultades. Institutos y Escuela.R. 

"2} Propone~ a la J\eamb1ea Univera i tar ia la medi f ic'aci6n del 
Estatuto y decidir Robre su alcance e int~rpretaci6n. cuando 
surgieran dudas sobra su aplicaci6n, y ejercer todas las 
demás atribuciones que en el mismo no estuvieran 
El'x-pl!citamente reservadas n la Asamblea, al Rector o a las 
Facultades. 

23) nictar y modificar su reglamento interno. 
24) Reglámentar y resotver sobre rev:ílida y reconocimiento de 

tí tulos y gradoB académicos f!xtt:"anjeroFl, ha.bilitantea para 
el ~jercicio profepional y docente. 

25) Reglamentar la utili'T.aci6n de las econom{fis producidas dl;l..r 

acuerdo con 100 dispuesto en el art. 137 inc. 6. 
26) Dictar 108 reglamentoR de comp~tibilidadeB. carrera 

1, acad~mica~ licencia y asistencia del personal docente y del 
perRona.l no docente. ]\pimlsmo dictará 109 reglamentos""' generales que disponga: e¡;te Entatuto y aquellos otros que 
hagan al normal funcionami.ento de la Universidad, 

27) Adquirir derechos y contraer obligaciones y aceptar 
herencias, legados y donaciones# de acuerdo a la 
reglamentaci6n que al efecto dicte. 

29} Convocar a la Asamblea Universitaria a sesi6n 
extraordinaria de acuerdo con 10 dispuesto en el Art.7" 

1.9) Designar las cQmieion~R internas y ad-hoc que estime 
pertinente, que ser:ín presididas por un Conuejero profeuer. 

30) Designar Auditor :t.nterno de una ternn que elevará el nectar 
y removerlo a propuesta d~1 miomo, en ambos" caSOA Con el 
vo~o afirm~tivo de la mitad mas uno del total da sus 
miembros~ de acuerdo a la legif\1':lc16n vigent~. 

31} Reglamentar en lo que corrl?sponde 10 establp:cido en el arto 
3B Y arto 59 lne. el de la Lay 24521, 

32) Otorgar el reconocimilO!nto oficial a la Federaci6n 
Universitaria de Jujuy una. vez cumplidos los requisitos de 
la reglamen~aci6n que al efecto dicte. 

331 neglamentar el procedimiento y la. exig'mcias para el 

otorgamiento de grado académico y títuios habilitantea. 

Pág, 5 
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34) neglam~ntar el funcionamlt:!ntQ dp. 1101'13 ihstancias int:e-n:natl y 

externas do evaluacl6n inRtit:ucioni'11~ que t~ndr~n por objeto 
analizar los logr.os y dif!c\llt.aden en el cumplimiento de SUB 

funciones, así como 8ugerlr medidas para su mejor.ami~nt:o. 
3S} Designar a los integrantes del Tribunal Univ~rsitario para 

entender en la Buetancjaci6n d~ 1011 juicioFl ;:Jcad~micoa y en 
toda cueati6n 'tico disciplinaria ~n qu~ ea tuviere 
involucrado el pernon~l nocente. 

36) Aprobar y modificar;' a propu~ftt:a del Recto1;. la AstructuJ;1'l 

orgánico-funcional, y el manual d~ mlRfoneR y funciones d~ la 

Unive:r.rd.dad. 
37) Designar. Vicerrector 11 propuentil del Rp.cl:or, por p1 voto de 

la mayor.!a abaoluta del cuerpo por at111flncia deflnitiva del 

vtcerrector~ o en Rquel10s CaflO" en que, por ausencia 
dqfinitiva del Rector, el v:fc~rrector elf'lcto por f6rmula 
haya 3aumido laG f.uncionen de Hp.ctor. F.n ambos caROS. el 

Vicerrector electo por el Coofl'e:fo Sttper.lor durará en su 
Cl3-rgo mientran se encuenb:e ~n f.onclonea alguno de log 
integrantes de 11} f6r.mulll eleglda por la Asamblea 
Unive.rnlta:r.ia. 

30} Crf'lar y réglamentl"lr al funcionamj.ento de un CongeJo Social 
integrado por r.e-presentant~1l üf:!l EntaDO y la comunidad 
orientado a Jogr<'1r lln;:\ mejor <'1rt:iculaci6n de la Universidad 
con la aociedad xeglonnl. 

39} D{:!l~gar, con el voto af:lrml\ttvo de los dOfl tercioR del 
tota.l de aUR mlemhros, l:u; faeult1).d~r; pr~vtstar; en er::te 
Artículo. 

ARTICULO l3~t El Consejo Superior es el Gnieo juez d~ la validez da 
lOR títulos de sus miembros ~n los cttaol'J nO previstos en este Rstntoto 
O au regla.mentt'lci6n. Podrá removerlos con causa jtlstificada con el 
voto de b:er; cuartos de RU!\1 mlembroo. - 1\nTICUIJO 14"! Cuando el Confu:~jo !;uperjor t'lcordara lic~ncia a sus 
miembron~ er;tol3 fter~n reemplazados pox 109 titular+1s no electos y 

suplentes en el ord~n respectivo. y lon D~cat'os por lDR Vicedecanos ~n 
ejercicio. 

J\IlTICUl,O 1 S o, El Rector convocará ~ spsiones extraordinarias por 
propi"l decl.si6n o a pedido de un tercio de 10B miembroFJ del Consejo 

~I 

Supe:cior. 


J\flTICULO 16~: Los repreRent'lnt~13 de los Docentf?R, F.gregados y No 
Docentes durariSn dos {21 aooB en nUR funcionea-. los repreaentantes de 
loa t:::studiantee durar.án un (1) ano. PodrfÍn ser reelectos. Se elegir~n 

fHlplentf'Js por cada categoría para. completar el perIodo del titular. 
Las vacantes se cubrirán con los titularen: no f!lectoE y BuplenteR 
según su orden, 

ARTICUl.O 17": El Consejo Superior ce1ebrar4, Seni6n Ordinaria por 10 
menos dos {2} veces al mes, y Ext't:aordinaria cada vez que sea 
convocada por el Rector o a pedido de por lo menos un tereto (1/3) de 
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necesaria la preoencia da la mayoría de SUB miembroB z contando al 
Rector. para adoptar resoluciones válidas. En segunda el taci6n podrá 
celebrar seaión con 108 que concurran# siempre que hub:i.eren sido 
convocados todos sus mielllbrOB y comunicado el Orden del Día, El 
Secretario certificará en el Acta el cumplimiento de estos requisitos 
y no sa podrán tra tar aSuntos que no eBt~n incluidos en el Orden del 
Dfa t salvo por' el voto de las treo cuartas (3/4) partes de BUB 

miembros presentes. El período ordinario de Sesiones se extenderá 
desde el lO de Abril hasta el 30 de Noviembre. 

ARTICULO 18 o! El Consejero que no pudiere concurrir a alguna sesi6n 
del Consejo Superlor deber~ comunicarlo con veintlcuatro horas de 
anticipaci6n, expresando la causa de su iuasistencJ.a. El Consejo 
Superior al considerar los asuntos entrados, resolverá la 
justificación o 110 de BU inasistencia, En caso que a un consejero no 
se le justificara la inasistencia a cuatro consecutivas o seis 
al terna das cesará imnedia tamente en sus funciones. La fal ta· de 
comunicación previa a la inasistencia se deberá computar como 

. inasistencia injustificadas salvo que acredite la imposibilidad de la 
comunicaci6n. 

ARTICULO 19t!! Los DirectoreB de Institutos y Escuelas dependientes de 
la Universidad t podrán ser especialmente invitados a las reuniones en 
que Be tra ten asun tos de su incumbencia, 

CAPíTULO IV 

Del Rector 

ARTICULO 20°! El Rector es el representante de la Universidad en todos 
loa actas civiles, acad~:micoB y administrativos. Debe ser ciudadano 
argentino, tener más de treinta aftos de edad, ser o haber sido 
profesor por concurso de esta u otra Universidad Nacional. Durará 
cuatro añoB en BuS funciones y podrá ser reelecto una vez en fdrma 
consecutiva. 

ARTICULO 21 u: El cargo de Rector impone dedicaci6n exclusiva a la 
Universidad. 

ARTICULO 221'>: En caso de ausencia temporaria o definitiva del Rector, 

asumirá sus funciones el Vicerrector. 

ARTICULO 23 u I En caso de ausencia temp~raria del Rector y del 
Vicerrector. ejercerá la función correspondiente el Decano de mayor 
edad. En caso de ausencia definitiva del Rector y Vicerrector electos 
por f6rmula. la AsaInblea Universitaria elegirá Rector y Vicerrector 
por el resto del período. 

ARTICULO 24 o • Cuando un Decano preside el Consejo Superior, conserva 
su voto como Conse:Jero~ ~l que prevalece en caso da empate. 
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ARTICULO 25'" El Rector y el Vicerrector s610 pddrán ser suspendidos 
por la Asamblea' Un!vers! tarta a sol le! tud del Consejo Superior. en 
caso de delito que afecte el honor y la dignidad, mientras dure el 
juicio. Su separaci6n corresponderá cuando Be justifique alguna de las 
siguientes causas: condena por delito que afecte el honor y la 
dignidad, negligencia en el deaempeflo de su cargo o incapacidad 
declarada, de acuerdo con el lne 17 del Art. 12. 

ARTICULO 26°; Corresponde al Rector: 
1) Ejercer la representaci6n da la Universidad. suscribir loa 

'. documentos oficiales y otorgar poderes. 
2} Expedir los diploma n universitarios conjuntamente con el 

Decano de la Facultad o director de Instituto O Escuela que 
corresponda. 

3} Ejecutar las normas estatutarias y las resoluciones del 
Consejo Superior F y ejercer la administraci6n general de la 
Universidad sin perjuicio de las facultades conferidas a 
aquel Cuerpo. 

4) Convocar a la l\saxnblea Universitaria a seni6n ordinaria y 
presidir la m.i.smaw 

5) Convocar al Consejo Superior a sesiones y pre9:tdir las 
mismas. 

6} Noml:irar al personal cuya designación no corresponde al 
Consejo Superior ni a las Facultades y removerlo conforme a 
la reglamentación vigente. 

1) Tener a su orden en cuentas oficiales bancarias los fondos 
de la Universidad y decidir sobre los pagos que deban 
verificarae y las entregas a las respectivas dependencias del 
importe de las partidas que les hayan sido acordadas por el 
Consejo Superior. 

a} Ejercer la jurisdicci6n disciplinaria. 
9} Ejercer toda otra función que la ley .. este Eatatuto y las 

reglamentaciones que De dicten le acuerden. 
lO} Suscribir convenioo previa aprobación del Consejo Superior. 

CAPITULO v 

Del Vicerrector 

l\UTICULO 27": El cargo de Vicerrector :impone dedicación exclusiva a la 
Univernidad. 

ARTICULO 28-"; Para ser Vicerrector se requiere ciudadanía argentina, 
ser profesor ordinario de esta Universidad y tener cumplidos treinta 
años de edad. Durará cuatro (4) ·¡u1oS en nun funciones y podrá ser 
reelecto una vez en forma conBecutiva* 

ARTICULO 29: Corresponde al Vicerrector. 
1) Reemplazar al ne~tor en sus funcionas toda vez que este oe 

encontrare auoente. 
2) Ejercer toda función que le sea delegada por el Rector. 
3} Participar de cualquier comisi6n interna o ad-hoc del 

Consejo Superior. 
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justificaci6n O no de su inasistencia. En 'easo que a un consejero no 
se -le justificara la inasistencia a cuatro consecutivas o seis 
alternadas ceBará inmediatamente en SUB funciones. La falta de 
comunicación previa a la inasistencia Be deberá computar como 
inasistencia injustificada~ salvo que acredite la imposibilidad de la 

, ., comunicación. 
\ "'. 

ARTICULO Es incoropati,ble el cargo de Consejero docente, 
estudiante, egresado y no docente r con el de miembro del Consejo 
Superior. 

ARTICULO 37 0 1 Co:rresponde al Consejo 'Acadárnico t 
1) Ejercer la jurisdicción superior de la Facultad, hacer 

cumplir las normas del presente Estatuto y laa que, con 
carácter general, haya establecido el Consejo Superior, 

2) Formular y proponer planes de estudios y conceder 
equivalencias de las materias que los integran. 

3) Establecer normas reglamentarias sobre docencia e 
investigaci6nr modificar correlatividades y regímenes de 
estudio, . aprobar loa programas de estudios, autorizar la 
expedición de títulos o grados y fijar el calendario de la 
Facultad. 

4) Proponer al Consejo Superior la reválida de títulos 
expedidos por Universidad extranjeras. 

S} Reglamentar la dedicación docente y la carrera Académica de 
acuerdo con las modalidades de la Facultad y en el mareo de 
la reglamentación general que al efecto dicte el Consejo 
Superior. 

6} Elevar anualmente al Consejo Superior y de acuerdo con las 
normas generales vigentes, el proyecto de presupuesto de la 
Facultad. Disponer de los fondos asignados en el presupuesto 
y rendir cuentas al Consejo Superior~ 

7} Llamar a concurso para la designaci6n de profesores y 
tramitar,lo hasta su finaliítaci6n. Efectuar las designaciones 
correspondientes y elevar, la documentaci6n pertinente al 
Consejo Superior a los efectos de lo dispuesto en el Art. 
l2? inc. 10 de este Estatuto. 

S) Pr,oponer al Consejo Superior la separación de los profesores 
de la Pacul tad, pudiendo disponer su imnedia ta suspensi6n 
por el voto de las tres cuartas partes de los miembros que 
componen el Cuerpo, ad referendum del Consejo SuperiorJ 

9) Designar el personal docente auxiliar" previo concurso, de 
acuerdo con lo que reg,lall\~nt~ el Consejo Superior. 

10) Designar personal docente interino y auxiliares de docencia 
estudiantiles a propuesta del DecaJ\o, de acuerdo con la 
reglamentaci6n que al afecto, dicte el Consejo Superior. 

11) Aplicar, en los asuntos de su competencia o ·Jurisdicci6n, 
las normas establecidas en este Estatuto para el Consejo 
Superior. 

l2} Administrar bajo la Fiscalización del Hector de la 
Universidad y del Consej o Superior" los fondos que fueren 
asignados a la Facultad, debien.do rendir cuenta documentada. 

13r EJ.egir Decano y Vicedecano 
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J,4} U.smover a 1 Decano y/o Vicedecano. por causa justificada, 

con JI voto afirmativo de tres cuartas partes de Bua 
D1iembros~ 

15) Suapender al Decano y/o Vicedecano por el voto de tres 
cuartas partes del total de los miembros que integran el 
Consejo, por justa cauea. 

16). Contratar f por el voto afirmativo de las dos terceras 
partes de los miembros preBente8~ a docentes e 
inVestigadores de distintas catogorías y especialidad, en 
las condiciones funciones y emolumentos que en cada caBO Bel 

establezca en el marco del presupuesto otorgado por el 
Consejo Superior 

17) Establecer cursos especiales para graduados. 
la) Resolver en primera instancia las cuestiones contenciosas 

que se promuevan en la Facultad. 
19} Designar a propuesta del Decano por simple mayoría a los 
Secretarios de Facultad~ en el plazo de treinta días corridos 
contados a partir de la fecha de la primera citación a sesión 
del Consejo J\cad~mico en cuya orden del día figure el 
tratamiento del tenta. Transcurrido el citado plazo sin que el 
Consejo J\cadámico se haya expedido sobre la propuesta, la 
misDla se tendrá por aprobada.Los secretarios podrán ser 
separados de Sus cargos a propuesta del Decano y mediando 
causas justificadas por simple mayoría de sufragios. 

20) Designar las comisiones internas que estime pertinente. 
21) Crear y organizar Institutos de lnvestigación~ de 

prestaci6n de servicios~ desarrollo y transferencia de 
tecnología, dependientes de la Facultad, previa aprobación 
del Consejo Superior. 

22) Designar y remover a Directores y Vicedirectores de 
Institutos de InvestigacJ6n dependientes de la Facultad, de 
acuerdo a la reglamentación vigente. 

23) Otorgar el reconocimiento oficial al Celltro de Estudiantes 
de la Facultad una vez cumplidos 109 requisitos de la 
reglamentación que al efecto dicte el Consejo Superior. 

24} Proponer al Consejo Superior el o los integrante por la 
Facultad al Tribunal Universitario~ en concordancia con los 
requisitos que determine la reglamentaci6n que al efecto se 
dicte. 

25) Solicitar, por el voto afirmativo de los dos tercios de la 
totalidad de sus miembros, al Consejo Superior la 
sustanciación del Juicio J\cad~mJ"co a los docentes de la 
Facultad. 

26) Conceder licencia al personal docente de acuerdo a la 
reglamentaci6n vigente. 

27) Elegir Vicedecano a propuesta del Decano, por el voto de la 
mayoría absoluta del cuerpo por ausencia definitiva del 
Vicedecano, o en aquellos casos en que por ausencia 
definitiva del Decallo, el Vicedecano electo por fórmula haya 
asumido las funciones de Decano. En ambos casos. el 
Vicedecano electo por el Consejo Académico durará en su 
cargo m,ientras se encuentre en funciones alguno de los 
integrantes de la f6rmula elegida por el Consejo J\cad~mico, 
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28) Establecer las dedicaciones mínimas dol Decano y Viceuecano 
para todo el período~ con una anttcipaci6n de por lo menos 
seis (6) meses a la fecha del acto aleccionarlo. 

ARTICULO 38! Los Directores de EatablecimtentoH Inst::ttutos y Escuelas1 

dependientes de la Facultad r podrán sar oídos en las reuniones en que 
se traten asuntos de ou incumbencia, invitados especialmente o a 
pedido de ellos. 

CAPITULO VlI 

Del Decano 

ARTICULO 39'" 1 Para ser Decano se requiere: ciudadanía argent:lna~ ser 
profesor ordinario# emárito o consulto de la Facultad y tener 
cumplidos tretnta aftos de edad. Durará cuatro aftos en SUB funciones y 
podrá Ber reelecto una vez: en forma consecutiva. 

ARTICULO 40<> 1 En caso de ausencia temporaria O defiuit:l,va del lJccano~ 

asmntrá Bua funciones ~1 Vicedecano. 

l\RTICUl.O 41": En caso de ausencia temporaria del Décano y Vicedecano, 
ejercerá la función correBpondiente el Consejero profesor más antiguo. 
Si la ausencia del Decano y Vicedecano electos por fórmula fueran 
definitivas. el Consejo Académico elegirá Decano y vlcedecano en las 
condicioneB establecidas en el Art, 11"\<> y 115<>, por el reato del 
período. 

ARTICULO 42:'" Corresponde al Decano: 
1) Ejercer la representaci.6n de la Facultad y la jurisdicci6n 

disciplinaria, 

2) Convocar al Consejo Académico, presidir sus deliberaciones y 

ejecutar SUB resoluciones, 
3) Ejecutar las normas estatutarias , ejercer la administraci6n 

de la Facultad sin perjuicio de las atribuciones conferidas 
al Consejo Académico., 

4} Proponer al Consejo AcadémieQ la designaci6n del personal 
docente interino¡ 

5) Nombrar personal cuya designación no corresponda al Cona~jo y 
removerlo conforme a la reglamentación vigente. 

6} Suscribir acuerdos académicos que no involucren compromiso 
presupuestario. 

1) Conceder licencia al personal docente y no docente de acuerdo 
a la reglamentaci611 vigente. 

U} J\hrir cnentas oficiales bancarias, 

CAPITULO VIII 

Del Vicedecano 

ARTICULO 43"': Para ser vicedecano 8e requiere ciudadanía argentina,,
tener cumplidos 30 años de edad y reunir 16s mismos requiBitos que 
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. para sar Conse ero Profesor. Durará cuatro años en sus funciones y 
podrá Ber raelectú una vez en forma consecutiva. 

'ARTICULO 44": Corresponde al Vicedecanot 
1) Reemplaxar al Decano en sus funciones toda vez que este se 

encontrare ausente. 
2) Ejercer toda func16n que le sea de1egada por el Decano. 
3) participar de cualquier comisión tute_rna o ad-hac del Consejo 

Acad~p\ico . 

CAPíTULO IX 

De las Escuelas e Institutos de Enseñanza Preuniversitaria 

ARTICULO 45"! Los institutos y escuela9 de enseiSan-za preunivereitarlas 
serán regidos por un Director y tendrán un Consejo Asesor. El Director 
deberá tener titulo universitario de grado. 

ARTICULO 46° ~ El Director, Vicedirector y Regentes serán designados 
por. el Consejo Superior. previo concurso público y abierto de títulos, 
antecedentes y oposici6n de acuerdo a la reglamentaci6n que dicte el 
Conaejo Superior. Duraran seis anos en sus funciones y podrán ser 
redesignados por un periodo igual a pedido del Rector por el Consejo 
Superior, con el voto de los dos tercios de sus mieniliros. 

ARTICULO 47": Para ser designado en cargos docentes de Enseñanza 
Preuniversitaria se requieren: título de Profesor de Ensefia~:ta Media, 
Superior y/o universitario, o titulo habilitante, o en su defecto 
acreditar antecedentes que, con carácter excepcional¡ suplan su 
eventual carencia. La des:l.gnaci6n será. efectuada por el Consejo 
Superior a propuesta del Director, previo concurso público y abierto 
de Títulos. Antecedentes y de oposici6n de acuerdo a la reglamentaci6n 
que el Consejo Superior dicte a tal efecto. 

ARTICUI.O 4S": Cuando circuustallcias excepcionales lo justifiquen, el 
Rector, a propuesta fundamentada del Director, designará Profesores 
Interinos y Suplelltes. 

ARTICULO 49·, La remoción del Director, Vicedirector y Regentes será 
x-esuel ta con el. voto de la mayoría absoluta de los miembros del 
Consejo Superior, por causa justificada. 

CAPÍTULO X 

De los Docentes 

9 

ARTICULO 50<'! El cuadro docente de la Universidad Nacional de Jujuy. 

está integrado por profesores y docentes auxiliares. Los profesores 

serán de carácter ordinario y extraordinario. 


a} Los profesores ordinarios pertenecerán a las siguientes 
categ0'i ía., 
1) px-ofesores titulares. 
2) profesores asociados. 
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3) profesores adjuntos. 
. b) Los" profesores extraordinarios tendrán las siguientes 

ca tegoríaa t 
l} profesores eméritos. 
2) profesores consultos. 
3) profesores honorarios. 
4) profesores viaitalltea y 
5} profesores Libres. 

él Los docentes auxiliares pueden pertenecer a las siguientes 
categorías: 
1) Jefes de trabajos prácticos. 
2) Ayudante de primera , 

d) Con carácter ~'Ad. honorem" colaboran en la eueefianza los 
docentes autorizados a tales efectos por el Consejo Académico 
y los Docentes libres de acuerdo a las reglamentaciones que 
fije el Consejo Superior. 

ARTICULO 51 o ! Los profesores o:r:'dinariosl ti tul ares, asociados y 
adjuntos son designados por concurSo público y abierto de títulos. 
antecedentes y oposi~ión, que se realizará de acuerdo con la 
reglamentación que se dicte al efecto. El nombramiento será. confirmado 
por el Consejo Superior. Al tár,mino de su designación deberá llaluarse 
a concurso. Cuando mediaren circunstancias que impidan su realización, 
por causas ajenas al docente. este continuará en su cargo en las 
condiciones de su designaci6n hasta la sustanciación del respectivo 
concurso. 

ARTICULO 52 Q 
: Los profesaren titulares tienen 10B siguiente. deberes: 

a) Prestar a la docencia e investigación la dedicación 
correspondiente al cargo. 

b) Impa:r: tir personalmente la eneei'ianza de la asignatura a BU 

cargo, gozando de amplia libertad académica. 
'. el Organizar, dirigir y supervisar l. actividad de 10B 

.) profesores y de los docentes auxiliares que están bajo su 
dependencia docente. 

d) Preaidir e integrar las mesas examinadoras 
e) DesernpeBar las comisiones científicas. culturales o 

docentes que le sean encomendadas por la Facultad y la~ Universidad. 
f) Ejercer la jurisdicción disciplir)aria del personal a au 

cargo. 

ARTICULO 53 Q: Loa profesores serán designados por el término de seis 
años. 

AnTICUI.O 54°: El Consejo Académico por dos tercios de votos de los 
presentes. podrá eximir al profesor titular del dictado de la cátedra 
para que dedique BU tiempo a la investigaci6n# desarrolle,- cursos de 

9 
especiali~aci6n. dirija seminarios O atienda cuestiones de fundamental 
interés para la Universidad. 

,"~ ARTICULO 55 j) : pada seis afios cOflsecutivos en el e jercicio de la 

it> cátedra. el profesor a cargo~ tendrá derecho a un aito de licencia con 
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. goce de sueldo ..,para realizar actividades académicas en el país o eny 

el extranjero relacionadas con su cátedra. l\ su tármino, deberá 
presentar un informa al Cons.ajo Académico. El Consejo Superior 
reglamentar~ las condiciones en que se otorgará esta licencia. 

ARTICULO 56" Los profesores asociados y adjuntos colaborarán con el 
titular en la ensef\anza, coordinando con éate el desarrollo de la 
actividad general de la cátedra. de acuerdo ·con la reglam'entaci6n que 
el Consejo Superior dicte al efecto. Podrán reemplaz.ar al titular en 
caso de. vacancia o ausencia. Tendrán a su cargo la atenci6n de 
Seminarios de la cátedra y supervisarán 10B trabajos prácticos. 

ARTICULO 57° .Existirá un s6lo Profesor Titular por Cátedra. Podrá 
rl existir más de un profeso Asociado y/o adjunto si las exigencias 

académicas O de investigaci6n así lo aconsejan. 

ARTICULO 59° Podrán ser designados Eméritos aquellos profesores 
titulares ordinarios que habiendo alcanzado el límite legal para 
jubilarse, posean condiciones sobresalientes para la docencia e 
inv eftigaci6n, 

ARTICULO 59<> Podrán Ber designados Consultos aquellos profesores 
ordinarios titulares, asociados o adjuntos. que habiendo alcan%ado el 
lÍlni te legal para jubilarse. posean condiciones destacadas para la 
docencia e investigaci6n. 

ARTICULO 60" Podrá ser designada Profesor Honorario .cualquier 
personalidad relevante del país o del extranjero a quien la 
Universidad reconozca especialmente esa dis tinci6n. 

AnTICULO 61<> POdrán ser designados Profesores Visitantes aquellos 
profesores de otras Universidades del para o del extranjero a quienes

"1 se invita a desarrollar actividades acad~micas de carácter temporario. 

ARTICULO 62 d Los profesores extraordinarias Eméri tos. Consultos y 

Honorarios, serán designados par el Consejo Superior a propuesta de 
los respectivos Consejos Académicos. 

ARTICULO 63" Los profesores visitantes podrán ser rentados o no. En el 
primer caBO pOdrán ser designados por contrata o como interinas, por 
el Consejo Superior a propuesta del Consejo Académico. Su designación 
no podrá alcanzar más de un periodo lectivo. 

ARTICULO 64" En caso de ausencia temporaria de un profesor ordinario. 
el Consejo Académico podrá proponer al Consejo Superior la deBignaci6n 
de un interino, hasta tanto se reintegre el titular del cargo. 

ARTICULO 65<> El Consejo Académico con el voto favorable de dos 
tercios (2/3) de sus miembros, y con el acuerdo del profesor titular 
de la cátedra, podrá proponer cambios en la dedicaci6n de los docentes 

de las cátedras respectivas,, 
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ARTICULO 66°, La obtención de una designaci6n por concurao en 
cualquier categ~ría da profesor ordinario# obliga a desempeflar el 
cargo y configura falta grave no l1Rcerlo, salvo el caBO que mediaran 
fundadas razones que justifiquen tal actitud. 

CAP Í'rULO XI 

De los Docen tes .Íl.ux! 1 lares y Ayu<:ian tes Alumnos' 

ARTICULO 67 (1 t Los Jefes de Trabajos PrticticoB tienen las siguientes 
futlciones: 

al Dirigir y fiscalizar a 108 alumnos en la preparación y 
ejecuci6n de 108 trabajos prácticos. según directivas 
impartidas por 108 profesores a cargo de la materia •. 

bl Prestar asistencia a los profesores para el dictado de la 
materia~ pudiendo reali%ar otras actividades relacionadas con 
la docencia e investigaci6n bajo superivisi6n de los 
profesores. 

c) Coordinar la labor de los ayudantes. 

ARTICULO 68 o, Los ayudan tes de primera y ayudantes aluuUlos tienen la 
funci6n de asistir a los alumnos en la preparaci6n y ejecuci6n de los 
Trabajos Prácticos y reali~ar otras tareas relacionadas con la 
actividad de la cátedra, bajo supervisión de los profesores. 

i 

ARTICULO 69 o) 1 Las funciones y dedicaciones de los docentes auxiliares 
que deberán ser designados por concurso, especificados en el Art. 50 
inc. c) serán reglamentadas por la Facultades de acuerdo con las 
modalidades de las carreras que en ellas se cursen~ Con arreglo a los 
principios generales que fije el Consejo Superior. Los ayudantes 
alumnos duraran un (I) año en sus funciones..- los ayudantes de primera 
dos (2) y los jefes de trabajos prácticos cuatro (4). El Consejo

r ­i 1.;/• 	 Acad~mico podrá renovar Bstas designaciones por un periodo igual en la 
misma asignatura o cátedra, previo informe del Profesor a cargo de las! "­ "', mismas, a cuyo termino se llamara nuevamente a concurso.1 ¡ 

CAPITULO XII! 
! ~ 

De las Dedicaciones 

ARTICULO 70"1 Las dedicaciones de 108 cargos docentes como así también 
las horas semanales de labor docente y de investigación 
correspondientes a cada dedicaci6n serán establecidas por el Consejo 
Superior. 

ARTICULO 71 (1 ~ El Consejo Superior reglamentara las compat ibilidades y 

acumulaciones de cargos docentes permitidos. 

Pág 16 



p 

32,J­
··.;;:1 

NIVE¡tSIDAD NACIONAL DE JUJUY 
Avda. 801t,,11I 1239 CAPITULO XIII,_1. (Oae) U61OO· 234568· 2353H ·23&312·233056 

fl.coor.do (088) 23&305 • F.x: :t31313 
C.P. ~600 • SAH- SALVADOR DE JUJUY 

De 	 la Carrera Académica y Docente 

ARTICULO 72", Las Facultades reglamentarán la carrera académica 
ajustándose al reglamento general que a tal efecto dicte el Consejo 
Superior. 

ARTICULO 73°: El Conaejo Superior reglamentará la carrer~ docente. 

CAPITULO XIV 

De 	 los Estudialltes 

ARTICULO 74(\: La condici6n de estudiante universitario Be adquiere con 
la inscripción libre y gratuita. El ingreso a las Facultades será 
irrestricto. Con la condición de estudiante B6 adquiere el derecho a 
recibir en forma gratuita la ensefianza de pregrado y de grado. 

ARTICULO 75°! I~os es tudiantes podrán pertenecer a las siguientes 
categorías: 

a) ACTIVO P-LENQt el alumno de cualquier carrera de la 
Universidad será cousiderado alumno activo pleno desde el 
momento de su ingreso hasta finalizado el afio académico 
respectivo o mientras cw:npla con el requisito de haber 
aprobado como mínimo dos asignaturas curriculares en el año 
académico precedente. 

b} AC'rIVO SIMPLE: el alumno de cualquier carrera de la 
universidad qua haya aprobado una asignatura cu:x:ricular de 
BU carrera dentro del año académico precedente será 
considerado alumno activo simple. 

c} 	 PASIVO: el alumno que sin causa justificada no haya aprobado 
una asignatura curricular dentro del ano académico 
precedente Berá considerado alumno pasivo. 

¡, 
ARTICULO 76°: Para ser Representante Estudiantil se requiere: 

a.} Para el Consejo Superior. 
1) Ser alumno Activo Pleno en carrera de grado universitaria. 
2) Tener aprobadas al menos el 30 \ de las materias 

curriculares del total correspondiente a la carrera de 
grado que cursa 

3l Ser candida to de una lista que se presente en tiempo y 
forma, en concordaIlcia con la reglamentaci6n que dicte el 
Consejo Superior, 

b,) Para el Consejo Acad~mico 
l} Ser alumno ACTIVO PLENO de alguna carrera universitaria 

que se dicte en la respectiva Facultad. 
2) Tener aprobadas al menos el 3 Olis de las materias 

curriculares del total correspondiente a la carrera de 
grado que curaa. Los estudiantes de carreras da pregrado 
o ciclo superior deberán tener por lo menos el aprobadas 
el 501is de las materias del plan de estudio. 

3) Ser ca~didato de una lista que se presente en tiempo y 

forma, en concordancia cou la reglaIl\entaci6n que dicte 
el ConBeJo Superior. 
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I
ARTICULO 	 71 f): Para integrar el padr6n y ser elector SE! requiere 
pertenecer a la categoría de Activo Pleno y haber aprobado al menos 
dos (2) de las materias curriculares de su carrera dentro del afto 

(~ ~ acad~mico precedente. 
().. (.1 // 
~J ./ 

ARTICULO 79 D S610 108 estudiántes podrán Ber designados como ayudantes 
, 	 alumnos en cargos rentados de Ayudantes de Segunda o . \~Ad-nonorem'~ T 

previo concurso, de acuerdo con la reglamentaci6n que a tal efecto 
dicte a1. Consejo Superior. Serán designados por el termino de un (l) 
ano. El,. Consejo Acad~mico, a pedido del Profesor y previo informe de 
su deaempflfio anual .. podrá designar1.os nuevamente por un periodo igual, 
a cuyo t~rmino se llamara nuevamente a concurso. 

ARTICULO 79": El Consejo Superior reglamentará los deberes. 
obligaciones y derechos de los estudiantes y establecerá el r~gimen 

disciplinario al que quedarán sometidos_ 

CAPITULO XV 

De los agresados 

ARTICULO SO"'! Participarán en el gobierno de la Universidad los 
egresados con más de cinco aftos de graduados que manifiesten el deseo 
de hacerlo inscribi6ndosE! en la Facultad respectiva. 

ARTICULO 	 81 Q t Podrán inscribirse en el registro de cada Facultad y 
formar parte del padr6n. respectivo: 

a) Quienes posean título universitario obtenido en ella. 
b) Los agresados de otras Universidades Nacionales con títulos 

iguales o equivalenteB~ con más de dos aftas de graduados y 
con residencia en la provincia de Jujuy. 

ARTICULO 82'" 1 Los delegados de egreaados serán elegidos de liatas 
oficializadas en tiempo y forma, de acuardo con la reglamentaci6n que 
dicte el Consejo Superior. 

ARTICUI.O 83', No podrán ser representantes por el claustro de 
egresados quienea tengan relación de dependencia con la Universidad 
Nacional de Jujuy. 

AR"l'ICULO 841): Las Facultadas reconocerán los centros de agresados que 
en BU constituci6n hayan observado las siguientes normas: 

a) Tener como finalidad principal participar en forma 
efectiva en la acci6n incelectual, material y de gobierno 
de la Universidad, 

b} Contar con un numero da asociados no inferior al veinte 
por ciento de los iüscriptos en los padrones' de las 
Facultades respectivasl 

e) Regirse por estatutos que garanticen la repreaentaci6n de 
las minarían y que no contengan discriminaciones 
polít~cas, religiosas~ raciales o sociales. 

http:designar1.os


,A 
/i.RSIDAD ~!NAL DE JUJUY 

...... Avda, pon.,l. 1239 
TeL 1088) 238800 • 234568 • 235311 • 235312 • 233058 

Recloredo (088) 235385 . Fu: 231373 CAPITULO XVI 
C.P.· .. OOO· SAN SALVADOR DE JUJUY 

De 108 No Docentes 

ARTICULO 85 o I Integran el padr6n no docente en forma automática el 
personal 110 docente de planta permanente de la Universidad Nacional de 
Jujuy con una antigüedad mínima de un afio. Para la. elecci6n de 
representaQte ante el Consejo Superior in~egra el padr6n todo el 
personal no docente de la Universidad. Para la elecci6n de 

representante ante 108 Consejos Académicos se conformará un padr6n 

para cada Facultad integrado por el personal no docente dependiente de 
la misma. 

ARTICULO 86°: Para ser represeIltante del personal no docente ante 109 
cuerpos colegiados, en las modalidades que en cada caso se haya 
establ'ecido se requiere contar con una antigüedad mínima de tres (3) 
aftos en la plallta permallente de la Universidad Nacional de JuJuy. 

ARTICULO 87°1 Los representantes del personal no docente serán 
elegidos de listas oficializadas en tiempo y forma, de acuerdo con la 
reglamelltaci6n que a tai efecto dicte el Consejo Superior. 

CAPITULO XVII 

De la Docencia Libre 

ARTICULO 08°: Toda persona que reGlla las condiciones exigidas para ser 
Docentes, podrá solicitar del respectivo Consejo Académico su admisi6n 
como Profesor Libre en la materia o disciplina de su competencia. 
Cuando circunstancias excepcionales lo justifiquen, podrá prescindirse 
de algunos de los requisitos COIl el voto de los dos tercios del 
Consejo Acadénlico. El Consejo fijará además las condiciones 
adicionales que considere necesarias y la categoría del docente libre, 
de acuerdo con sus antecedentes. 

ARTICULO 89°: Los profesores libres no percibirán remuneraci6n. Su 
admisi6n como tales durara un afto lectivo y puede ser renovable. 

ARTICULO 90 o, El Profesor libre podrá integrar 10B tribunales 
examinadores o de promoci6n. 

CAPITULO XVIII 

De los Institutos de Investigaci6n 

ARTICULO 91°: Los investigadores serán designados en las • mismas 
condiciones previstas en el Art. 51 

ARTICULO 92 ° : La designaci6n de 10B investigadores se hará por el 

t~rmino de seis (6) afloB. Será de aplicaci6n la misma excepci6n 
prevista en el Art. ~51. 

-.-. -,---------
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ARTICULO 93", El Director y Vlcedirector cumplirán, además de eetas 
funciones. la de investigadores o docentes a cargo de investigación. 
Serán designados por los Consejos Académicos o por el Consejo 
Superior i según corresponda, de acuerdo con la reglamentaci6n que este 
dicte a tal efecto. Durarán cuatro (4) afioB en sus funciones y podrán. 
ser designados por un nuevo periodo, de acuerdo a lo eatableci.do en 
dicha reglamentación. 

AR.T ICI,ILO 94 ' I In personal de investigaci6n de los Institutos 

dependientes de Facultades podrán ser Investigadores o Docentes por 
Extensión de las funciones inherentes a su cargo. 

CAPITULO XIX 

De la extensión Universitaria 

ART1CULO 95° 1 La Universidad Nacional de Jujuy ox:gani%ará la Extensi6n 
Universitaria con el fin de difundir en la comunidad los beneficios de 
la~ ciencias ~ de las.artes y de las culturas. 

CAPITULO XX 

Régimen Electoral 

ARTICULO 96°t La Universidad Nacional de Jujuy integra el cuerpo 
electoral con docentes.. egreBados~ estudiantea y no doee.utes ~ según 
corresponda. 
Integran los reapectivos padronest 

a) Del claustro Docente: Los Profesores Ordinarios # Eméritos 
y Consultos. Los docentes auxiliareo designados por 
concurso, hasta la categoría de Ayudantes de I?rimera 
inclusive. 

QL Del Claustro de Egresados t los comprendidos en el capítulO 
xv 

tl Del Clauotro Es tudiantil: los estudiantes comprendidos en 
el capítulo XIV 

Ql De los No Docentes: los comprendidos elí el Capitulo XVI 

ARTICULO 97~: Los representantes ante el Consejo Superior se elegirán 
en cada caso del sigulente modof 

a) Claustro Docente: Nueve (9) representantes elegidos por 
los Consejeros docentel( _d~ los Consejos Académicos de las 
Facultades reunidos en Asamblea, asignando los cargos 
titulares según el sistema D'Uont. 

b) Claua tro es tudiantil J Siete (7) representantes elegidos 
por los Consejeros estudiantiles de los' Consejos 
Académicos de las Facultades, reunidos en asamblea, 
asignando los cargos titulares según el sistema O'lIcnt. 

e) Claustro Egresadosl Un (1) representante elegido por 

maydr!a simple por los Consejeros egreaados de los 
Consej os Académicos de las Facultades. reunidos en 
asamblea. , 
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d} No Docentes: Un (1) representante elegido en forma directa 
por simple mayoría de Bufragio J por el voto secreto y 

obligatorio de quienes integran el padrón No Docente. 

ARTICULO 98* t El Consejo Superior reglanu'imtara todo lo atinente al 
r~gimen electoral que no se especifique en este estatuto. 

lIRTICULO 99", En cada Facultad se confeccionaran y publicaran 
a8paradao\E¡lnte 108 padrones de docentes f egresadoB# estudiantes de 
acuerdo 'a 10 establecido en este Estatuto. 

ARTICULO 100": El padrón de no docentes será confeccionado por el 
Rectorado de la Universidad y girado a las dependencias respectivas. 

ARTICULO 101(>; La inscripci6n en loa respectivos padrones caducarat 
al Cuando los docentes dejen de pertenecer a los cuerpos 

docentes en su condici6n de tales I 
b) 	 Cuando los egresados incurran en injustificadas omisiones 

de los deb~res electorales qua lea impone este Estatuto , o 
en incumplimiento de los compromisos que establezcan las 
respectivas reglaolfa:ntaciones o a partir de su designaci6n 
eH la Universidad, cuando los respectivos Consejos 
Académicos consideren que existen motivos graves 
derivados de faltas o delitos que afecten el honor y la 
dignidad. 

el Cuando los estudiantes pierdan BU condici6n de- Activo 
Pleno. 

d) Cuando los no docentes dejen de pertenecer a la planta 
permanente. 

ARTICULO 102°: Nadie pOdrá figurar en más de un padr6n dentro de cada 
Facultad~ Quienes se hallen en condiciones de figurar en más de uno~ 

deberán optar. Este derecho no alcanza a quienes se desempei'ian como
•

docentes concursados en cualquier categoría y con cualquier 
dedicaci6n, los que no podrán inscribirse en los padroneB de los otros 
Claustros. 

ARTICULO l03 Q 
: Toda situación no contemplada en el presente Estatuto 

ni en la reglamentaci6n para las elecciones de autoridades 
unipersonales será resuelta por el cuerpo electivo pertinente. 

CAPITULO XXI 

De 	 la elecci6n de Rector y Vicerrector 

ARTlCULO 104 <>: La Asamblea Universitaria elegirá Rector y Vicerrector 
por fÓrmula, en sesiÓn convocada a ese efecto dentro da los quince 
días posteriores a la finalizaci6n de las asambleas da claustro para 
elegir sus representantes ante el Consejo Superior~ 

ARTICULO 105 Q: La A9amblea aesianara válidaoiente con quórum de la 
mitad Dlas uno de BUS miembros y no se podrá levantar hasta que la 
elecci6q del Rector y Vicerrector Be haya efectuado~ 
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ARTICULO 106°: Para resultar electa la f6rmula de Rector y Vicerrector 
en la primera votaci6n as requiere contar con la mayoría absoluta de 

(", ~ '''\ 108 miembros de la Asamblea. Si ello no ae logra, se procede a una 
01; <.. J ",./", segunda votaci6n entre las dos (2) f6rmulas más votadas en la primera 

' .. / votaci6n. Si nlnguna de la8 fórmulas obtuviera mayoría absoluta en la 
...'!.¡~ segunda votaci6n Be procederá a una tercera votaci6n resultando electa 

. .'
'~. la que obtenga la mayoría de los votos de los miembros presentes de la 

Asamblea. 'En caso de producirse empate én la tercera votaci6n, 
desempata el presidente de la Asamblea. 

ARTICULO 107~: Si dos o m~s f6rmulas obtuvieran igual mayoría relativa 
en la primera votaci6n, la Asamblea decidirá cual o cuales serán 
eliminadas a fin de que la segunda votaci6n recaiga en dos solamente. 

ARTICULO 108°; En ningún caso un candidato podrá presidir la Asamblea 
Universitaria en la que Be elija Rector y Vicerrector. Si tanto el 
Rector como el Vicerrector fueran candidatos la Asamblea será 
presidida por el Decano de mayor edad que no es tti comprendido en el 
impedimento establecid0 en el párrafo precedente. 

ARTICULO 109 6 
; Las f6rmulas deberán contener los candidatos al cargo 

de Rector y Vicerrector, sin que loa postulantes puedan figurar en maB 
de una f6rmula, aún invirtiendo su orden. 

ARTICULO 110": Las postulaciones de las f6rmulas de los candidatos a 
Rector y Vicerrector deberán presentarse por escrito y avalada con la 
firma de por lo menos veinte (20) miembros de la comunidad 
universitaria habilitados para votar en 10B padrones respectivos~ y la 
expresa conformidad de los candidatoB z ante mesa de entrada del 
Rectorado de la Universidad hasta diez (10) días corridos antes de la 
fecha fijada para la realizaci6n de la respectiva Asamblea 
Extraordinaria.. 

ARTICULO 111.:0: Simultáneamente con la presentaci6n de las f6rmulas 
establecidas en el artículo anterior I se deberá. acompai'iar una 
propuesta de gestión universitaria, que quedará oficializada 
conjuntamente con las respectivas f6rmulaa. 

ARTICULO 112 0 
; Tanto el nector como el Vicerrector podrán ser 

reelectos una vez en forma. consecutiva. 

hRTICULO 113~: Es incompatible el cargo de Rector o Vicerrector con el 
de consejero superior o académico. 

CAPITULO XXII 

De la elecci6n del Decal10 y Vicedecano 

ARTICULO 114": El Decano y el Vicedecano de cada Facultad serán 
elegidos, por fórmula, por 10B Consejos Académicos respectivos. 
Presidirá la sesi6w el cOIlsejero profesor de mayor edad. Como 6rgano 
elector no podrá Besiollar. en primera convocatoria, sin contar con la 
pr.esen~ia del nÚlner.9 total de nlÍembroB que integran el cuerpo~ Si I 
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transcurrida una hora de la fijada en la citación original no se 
lograra completar el cuerpol ee incorporarán los respectivos Bup1entsa 
de cada lista y de cad~ claustro respectivamente, según lo 
establecido. Si eato no ae logra~ transcurridos treinta (30) minutos, 
sesionará con 108 miembros presentes, no pudiendo Ber en ningún caao" 
inferior a la mitad más uno de SUB miembros. 

ARTICULO 115 v 
t Para resultar electa la formula de Decano y Vicedecano 

en la primera votaci6n se requiere contar con la mayoría absoluta de 
los miembros del Consejo~ Si ello no se logra, se procede a una 
segunda votación entre laa dos e2) f6rmulaa más votadas en la primera 
votaci6n~ Si ninguna de las f6rmulas obtuviera mayoría absoluta en la 
segunda votaci6n se procederá a una tercera votaci6n t resultando 
electa la que obtenga la mayoría de los votos de los miembros 
presentes .del Consejo. En caso de producirse empate en la tercera 
votaci6n z se desempata por Borteo~ 

ARTICULO 11.6°, Si dos o más f6rmu1as obtuvieran igual mayoría relativa 
en la primera votación, el Consejo Acadéroico decidirá cual o cual ea 
serán eliminadas a fin de que la segunda votaci6n recaiga en dos 
solamente. 

ARTICULO 117 Q! Las f6rlOulas deberán contener los candidatos al cargo 
de Decano y Vlcedecano z sin que los postulantes puedan figurar en máa 
de Ulla fórmula aún invirtiendo su orden. 

ARTICULO 118° 1 Las postulaciones de las f6rmulas de candidatos a 
Decano y Vicedecano deberán presentarse por escrito, con la aceptación 
de los candidatos a dichos cargos por :mesa de entrada de la Facultad 
respectiva, con diez días corridos de anticipaci6n a la fecha 
establecida en el calendario electoral para la elacci6n de Consejeras 
Académicos. 

ARTICULO 119-> ~ Simul táneamante con la presentaci6n de las f6rmulas 
es tablecidas en el articulo anterior I se deberá acampanar una 
propuesta de gesti6o# que quedará oficializada conjuntamente con las 
xespectivas fórmulas. 

ARTICULO 120": La sesi6n no ss podrá levantar '!Iin haber elegido el 
Decano y Vicedecano. 

ARTICULO 121": Tanto el Decano corno el Vicedecano podrán ser 

reelectos una vez en forma cOHsecut:.fvá-. 

ARTICULO 122 o: Si uno o ambos miembros de la fórmula electa fuese 

consejero# el o 108 consejeros suplentes que correspondan pasarán a 

ocupar su lugar como titular. 

CAPITULO XXIII 

Del Sufragio 
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ARTICULO 123 11 
! "2'1 voto es Bécrato y obligatorio en laR elecclones de!

8' Consejeros Acad~micos. 
b) Decanos y Vicedecanos. 
c) Consejeros Superiores. 
d) Rector y Vicerrector. 
La. omisi6n del tJufra.g.iJ~ 9Q considera falta grave7 sujeta a 

sanciones cuya naturaleT.3 y apllcaci~n serán reglamentadaB por 
el Consejo ~uperior. 

ARTICULO 124": F!l voto del personal no docente para la elecci6n de eue 
repre"entant~FJ ant~ loe cuerpoO" coleg:b.doR deberá emitirst;! en al misnto 
acto elecclonarlo de loe CV1U9tros univarsit3rios. La omisi6n del 
sufragio se considera fal ta grave # sujeta a sanci6n. Su natura1er.a y 

aplicaci6n eerán reglamenttJd;uJ por el Congejo SU(H'lrior. 

ARTICULO 125'" I Todo infractor podrá intentar la justificación de Su 
omisi6n ante la autoridad que le corresponda, cuya decisi6n podrá 
apelarse ante la autoridad inmediata superior. 

CAPITULO XXIV 

De la Reforma del Estatuto 

ARTICULO 126', El Consejo Superior por el voto afirmativo de d09 
tercios del ~o~al de sus miembros decidirá sobrQ loo pedidoo de 
reforma del Estatuto. Si procede~ por el voto afirm<ttivo de dos 
tercios del total de .u. miembros formulará un proy~cto que someterá a 
la ARamblea Universitaria convocada al efecto. 

ARTICULO l27~! Toda reforma del Estatuto se efectuará en seei6n 
especial da la Asamblea Universitaria convocada a tal efect'o. En la 
convocatoria deberán indicarse expresamente los artículos a considerar 
y la Asamblea Universitaria aprobará o recha'Zará cada artículo en 
particular del proyecto sometido a fiJU considaraci6n por el Consejo 
Superior. Bajo ntnguna circunstancia podr~n tratarse otros temas qu@ 
loe indicados en la convocatoria. 

1\nYICULO 128!) I JJ3 Asamblea Universitaria~ para procfl!der a la· reforma 
dtÜ Estatuto. n~querirá para su validez: el voto de los dOd tercios 
(2/3) da los presentes, número que en ningún caso podrá ser inferior a 
la mitad del total de loe integrantes. 

CJ\PfTOLO XXV 

Del R'gimen Econ6mico Financiero 

ARTICULO l29~! La Universidad Nacional de Jujuy tiene autarquía 
@con6mico financlera. la que será ejerclda dentro del rf.!:gimen de la 
Ley Nro. 24.156 de Adm:tnistraci6n Financiera y Sistema de Control del 
Sector PÚblJ.co Nacional y 9uS' modificatorias. 
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5) El ingreso proveniente del desarrollo de la labor técnica 
y cittntífica, edici6n de trabajos, beneficios derivados de" 
la explotaci6n de pa ten tea: de invenci6n o derechos 
intelectuales y BUlllas que reciba por servicios prestados, 
según la normativa que al efecto dicte el Consejo Superior. 

6) LaS' economías producidas al cierre del ejercicio f las que 
serán distribuidas por el Consejo Superior a. excepci6n de 
las generadas por las Unidades Académicas El Institutos de32 Investigaci6n, las que se afectarán a las mismas. 

L .'--- ­ 7) El producido de convenios y/o contratos de transferencia 
y/o desarrollo de tecnología con terceros# sean eatos 
públicos o privados, en el marco de la reglamentación que 

al efecto dicte el Consejo Superior. 
a) Todo otro recursO que le corresponda o pudiere crearse en 

el futuro por cualquier título y/o actividad~ 

ARTICUI.O 138<>! Loa recuraos que provengan de los incisos 5 Y 7 del 
artículo anterior se afectarán a la Unidad Académica que 10 genere 
confornle a la reglamentaci.6n general que a tal efecto dicte el Consejo 
Superior. 

CAPíTULO XXVI 

Del Tribunal Universitario 

ARTIcur.O 139"'; El Consejo Superior preverá la constituci§n de un 
Tribunal Universitario, que tendrá por funci6n sustanciar Juicios 
Académicos y entender en toda cuesti6n ático-disciplinaria en que 
estuviere involucrado personal docente. Estará integrado por 
Profesores Emári tos o Consul tos. o por profesores por concurso que 
tengan una antigüedad en la docencla uni vers! taria de por 10 menoa 
diez (lO) afios. 

CAP1TULO XXVII 

DiSposiciones Generales 

ARTICULO .140' Ningún agente titular de la Universidad podrá ser 
separado de su cargo sin sumario previo. 

ARTICULO 141"J La Universidad Nacional de Jujuy reconoce la antigüedad 
docente en otras Universidades e Institutos nacionales y extranjeros. 

ARTIcur.O 142 ° t Para de sempei'1ar'" 'cargos docentes rentados, 
profesionales~ administrativos y ti!!icnicoB r se requieren! 

a) Designaci6n de autoridad competente. 
b} Partida en el Presupuesto Universitario. 

ARTICULO 143°1 Los delegados a los Consejos cesarán automáticamente en 
SUB funciones cuando pierdan la categoría que representan en la 
comunidad universit::aria. 

ARTICULO 144 o: Los Decanos y los demás consejeros no pOdrán invocar 
mandatos de la Fac~~tad y de los estamentos. respectivamente. 
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ART .145 0 

1 Ningún integrante del Consejo Superior ni de los Consejos 
Acad~micos podrá ser designado en cargo alguno creado durante su 
desempef"l¡o, hasta transcurrido un afto de la terminaci6n de su mandato, 
excepto los cargos por concurso. 

ARTICULO 146". Las Facultades y demás establecimientos de ensetlanza 
superior podrán crear departamentoB de egrQSadOB para. el desarrollo y 
perfeccionamiento de sus especialidades y facilitar su vinculaci6n 
permanente con la Universidad. 

ARTICULO 147 (1 I Las reglamentaciones que se dicten sobre régimen de 
becas para 108 estudiantes# deberán asegurar el otorgamIento de 
igualdad de oportunidades para los mismos_ 

ARTICULO 148 0 
t La Universidad, por med~o de los organismos existentes 

o a crearse. tenderá a la atenci6n de laa necesidades sociales de los 
miembros de la Comunidad Universitaria. 

All.TICULO 149 0 
f Los cargos de Secretario de Facul tad, Secre tario de 

Rectorado .. Asesor Legal, Auditor Interno y otros cargos jerárquicos 
cuya designaci6n corresponda a los Consejos son incompa tibIes con la 
funci6n de consejero~ 

ARTICULO 150": .La UniverBidad Nacional de Jujuy deberá aprobar su 
presupuesto dentro de los noventa días corridos, exceptuando el 
período de receso acadámico, posteriores a la publicaci6n de la Ley 
del Presupuesto Nacional en el Boletín Oficial, 

ARTICULO 151 ti I La Ufliversidad Nacional de ..Jujuy preverá una asignaci6n 
espacial en su presupuesto anual para atender 10B concurso~ del 
personal docente, de investigaci6n y no docente. 

ARTICULO 152 0 
: LaB FacultadeB que por BU antigüedad no pudieran 

cumplir con el artículo 76°.. podrán elegir repreBentantes cuando 
lleguen a formar un padr6n de por lo menos cien estudiantes. de 
acuer'do con el Artículo 77"« Dichos representantes s610 actuarán en el 
ámbito de BU Facultad. EBta norma caducará cuando haya un D\ínimo de 
veinte estudianteB en condiciones de cumplir totalmente con el 
Artículo 76°. 

CAPíTULO XXVIII 
• 

Disposiciones TranBitorias 

All.'l'ICULO 153 o t Los cambios en 10B mandatos eBtablecidos en ~ 108 Art. 
:2 8" Y 43" para el Vicerrector y Vicedecano, respectivamente tendránI 

SI 
validez a partir de la renovaci6n de autoridades a realizarse en 1996. 

, ARTICULO 154" I Las exigencias establecidas para· la e1ecci6n de laB 
autoridades unil1ersonales, en 10B Art~ 27 y 37 iue. 28 

~J respectivamente.. serán de ap1icaci6n a partir de la renovaci6n de 

r~ autoridades a realizarse en 1998 . 

. C/ 
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ÁR'l'ICQ~O _155° t <.Los mandatoa del VicerBctor y de los Vicedecanos a 
renovarse en 1996, durarán como máximo dos (2) al108 1 a partir de su 
elecci6n y hasta coropletar los mandatos respectivos del Rector y los 
Decanos en ejercicio. 

ÁRTICULO 15~ol En la renovaci6n de autoridades a llevarse a cabo en el 
l.afto "1996, si Consejo Superior elegirá Vicerrector entre eus miembros 
I ~ prófelÍores a' áimplé pluralidad de sufragios el que deberá reunir 108 

I~i~mb~ f~qui~ibbs qUe para ser Rector . 

. 
1

'"1~úáVf'8:?ú7~ i :En autoridades llevarse cabola renovaci6n de a a en el 

Hall~WV,~~,!;~i',foíJ::C~lÍsé~os Acad!lmicos t>legirán vicedecano enere sus 
, . íllllilnllf:l>1 i'lr~l:ódlloré¡ a s:imp1e pluralidad dé sUfragios en sesión 

;,s¡'é,,:Ui.i"é:!onvocadá al éfecto. 

ÁRtICULO lS8". Los docentes interinos que al dos de mayo de 1996 
con~aren con dos (2) o más afias de antiguedad continua en la 
Universidad Nacional de Jujuy votarán en el padr6n de docenteB~ En las 
el~cc10ne8 de autoridades del ano 1998 solo votarán los docentes 
inlerinos con más de'dos !2) afloB de antigüedad que hayan accedido al 
cargo mediante el mecanismo de inscripción abierta de interesados 

'según la reglamentaci6n vigente. 

ARTICULO i59', Los requisitos establecidos en los artículos 11' inc. 
e), 30" inc. d), 76' inc. a.1). a.2), b.l) y b.2). arto 77' serán de 
aplidaci6~ en 1.. elecci6n de consejeros estudiantiles d;1 afio 1997. 

ARTICULO 160", Para integrar el padr6n de estudiantes en ias 
elecciones de consejeros del afta 1996 se requiere tener aprobado una 
materia curricular de su carrera durante el afto acad6mico 1995. 

r 

r ARTIcuLo 161'1 Para ser candidato a consejero estudianti1 en la. 
',,-- lileciones de 1996 ss requiere. integrar el padr6n correspondiente y 

estar en condiciones de cursar al IDenoe una materia del tercer afto de 
la"' carrera reapectiva. 

ARTICULO 162', Para sar representante del claustro de agrasados en la 
elecci6n del aJlo 1996 no será de aplicaci6n el artículo 80°1 

exigi'ndose un mínimo de tres anos de graduado. 

Al1TICULO 163 (1 t Para la elecci6n de autoridades correspondiente al alto 
1998 quedarán sin efecto las "gsposioiones transitorias, adquiriendo 
plena vigencia el articulado del presente Estatuto, a excepci6n de los 
dispuesto en el arto 150", el que caducar~ el 1 de agosto del mismo 
afio. 
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